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Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua 

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse 
en este Periódico. 

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados. 

Chihuahua, Ch ih., miércoles 29 de abril de 2026. No. 34 

GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDIC IAL DE LA FEDERACIÓN 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
1 nconstitucionalidad Nº 155/2024, promovida por el Poder Ejecutivo Federa l. 

-FOLLETO ANEXO-

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
lnconstitucionalidad Nº 10/2025, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y voto particular 
de la Ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 

-FOLLETO ANEXO-

SENTENCIA dictada por el Tribuna l Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional Nº 31/2025, promovida por el Poder Ejecutivo Federal y votos particu lar de la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama y concurrente de la Ministra María Estela Ríos Gonzá lez. 

-FOLLETO ANEXO­

GOBIERNO LOCAL 
PODER EJECUTIVO 
ACUERDO Nº 042/2026 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del sim ilar del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias , Chih., mediante el cual se aprueba el programa 
denominado "Regulariza tu Patrimonio" de ese mun icipio . 
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ACUERDO N° 043/2026 de la C. Gobernadora Constituciona l de l Estado, por el que se in struye a las 
dependencias y entidades de la Adm inistración Pública Estatal, tanto centra lizada como paraestatal, a cump lir 
estrictamente con la normatividad vigente en la colaboración, coordinación y vinculación con gobiernos, 
agencias o entidades extranjeras y se establecen disposiciones en materia de seguridad pública, procuración 
de justicia y seguridad nacional. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
CONVOCATORIA Nº 01 O para la adjudicación del con trato de obra pública a base de precios uni tarios y 
tiempo determinado de Licitaciones Públicas Naciona les Presencia les N° SCOP-LPN-032-2026, re lativa al 
mantenimiento mayor de carreteras de cuota; Nº SCOP-LPN-026-2026, re lativa a trabajos de conservación 
de carreteras de cuota; y Nº SCOP-LPN-033-2026, re lati va a adecuaciones en hospital. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y BIEN COMÚN 
ACUERDO Nº 008/2026 del C. Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, por el que se expiden las 
Reglas de Operación del Programa 1 S027 A 1 Apoyo a Personas Mayores. 

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARIA DE HACIENDA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/016/2026, relativa a la adquisición de despensas. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencia l Nº SH/LPE/017/2026, relativa a la adquisición de uniformes. 

-0-
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA N° COESVI/SUBASTA/002/2026, para participar en la subasta de inmuebles. 

-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Pág. 1996 

Pág. 1997 

CONVOCATORIA Pública N° 03-2026 a base de precios unitarios de Licitaciones Públicas Nacionales 
Presenciales Nº LO-07-2026-OP-JCAS-RP, relativa a proyecto de instrumentación para medición y control de 
la infraestructura estratégica de abastecimiento y monitoreo de parámetros hidroeléctricos; y Nº LO-08-2026-
OP-JCAS-RP, relativa a equ ipamiento de pozo de agua potable. 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ 
CONVOCATORIA Licitación Pública Estatal Presencial Nº JMAS-ALM-CT-AD-2026-04, relativa a la adquisición 
de equ ipo de seguridad. 
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Públi ca Presencial Nº PCE-LPP-014-2026-BIS, relativa a la adquisición de insumos 
de inyector de rayos x. 

Pág.2001 
-0-

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Pública Nacional Presencia l N° SEECH-LP-07-2026, relativa a la adquisición de paquetes 
escolares (material didáctico). 
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CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial Nº SEECH -LP-08-2026, relativa a la adquisición de paquetes 
escolares de material de limpieza. 

ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-08/2026 del Plenov del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por el que se aprueba la asignación de una plaza vacante del Instituto. 
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Ó~GANOSAUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

INSTJTUT O -:H IHUAM\JENS'É PARA 
l.A TRANS?A~ENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMAC:JÓN ?ÚB~ICA 

ACUERDO ICHITAIP/PLENO-08/2026 
APROBADO EN SESION EXTRAORDlNARIA URGENTE 

•~=~=====~=~===~====~==~~~=~-~QÉ~L~-~~·~&~á~:Z~Q~2~~m 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ASIGNACION DE UNA PLAZA 
VACANTE DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

l. Que el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, creado por disposición expresa del artículo 4 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua, es un organismo público autónomo, depositario de la 
autoridad en la materia, cuenta con personalidad jurídica, patrimonio y competencia 
propia, de conformidad con los Artículos 5, fracción XXV, 12 y 19 la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así 
como el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
Chihuahua. 

11 . Por su parte, el artículo 19 apartado B, fracción IX incisos b, k) y m) del mismo 
cuerpo normativo, establece en materia de administración y gobierno interno lá 
atribución al Consejo General de establecer la estructura administrativa del 
Organismo Garante y su jerarquización; de establecer las normas, procedimientos 
y criterios para la administración de los recursos financieros y materiales del 
Organismo Garante, así como de dictar todas aquellas medidas para el mejor 
funcionamiento del Organismo Autónomo. 

111. Que el Consejo General aprobó en Sesión Ord inaria día 1 O de noviembre del 2025 
por unanimidad de votos, el proyecto Presupuesto de Egresos del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
ejercicio fiscal 2026. 

IV. Que la Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua , 
mediante el DECRETO Nº LXVIII/APPEEf0463/2025 1 P.O., aprobó la cantidad de 
$83,886,488.00 (OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) como 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2026, al Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Que el patrimonio del Instituto estará constituido entre otros, por los ingresos que 
perciba conforme al presupuesto de Egresos del Estado en términos de lo dispuesto 
por el artículo 14 fracción I de !a Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Chihuahua. 
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VI. Que conforme al Artículo 15, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación 
Pública del Estado de Chihuahua, este organismo público autónomo administra su 

patrimonio conforme a dicha Ley, su Reglamento Interior, y demás disposiciones 
que emita el Pleno, tomando en cuenta los principios de austeridad , honestidad, 

legalidad, racionalidad y optimización de recursos, en el ejercicio del presupuesto, 

prevaleciendo el interés público y social, pudiendo aplicar supletoriamente en el 
ejercicio de los recursos, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto no se 
opongan a la autonomía, naturaleza y funciones propias del Instituto. 

VII. Que de acuerdo al artículo 5 del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información Pública, para el ejercicio de sus 
atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, el Instituto contará con 
una estructura compuesta por: Consejo General, Secretaría Ejecutiva , Direcciones, 
así como unidades de apoyo y asesoría adscritas directamente a la Secretaría 
Ejecutiva; y las demás unidades y personal administrativo que autorice el Consejo 
General , de acuerdo con su presupuesto y las que sean indispensables para el 
cumplimiento del Órgano Garante. 

VIII. Considerando que se encontraba vacante la plaza del Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información Pública, se propone ocupar de plaza 
que se describe en la siguiente tabla : 

Plaza de: ! 1 Estatus Actual; l Cambios: i 
La plaza se encuentra : La plaza será ocupada por f 

Personal Especializado vacante. 1 María de Jesús Márquez 1 

C de Consejo General I Montellano y permanece I! 
l en el Consejo General. 

Por lo anterior 4 º, fracción 11, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 12, 15 

fracciones I y 11 , 17, 19 apartado A fracciones de la I a la IX, apartado B fracción IX, inciso 
b), k) y m), 24 fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
artículos 3 fracción 1, 5 y 11 fracción X del Reglamento Interior del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la asignación de plaza propuesta en el considerando VIII del 
presente acuerdo, en los términos y condiciones referidos en la Tabla que se describe en 
el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección Administrativa para que realice e impacte los 
ajustes correspondientes en la estructura administrativa de los recursos humanos de este 
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Organismo Garante, de igual manera impáctense los presentes cambios en el proyecto de 
Manual de Remuneraciones para el ejercicio fiscal 2026. 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las acciones necesarias 
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 15 de abril del 2026, se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva para que realice lo conducente para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

Así lo acordó, por unanimidad de votos del Pleno del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Sesión Ordinaria del diecisiete de 
diciembre de dos mil veinticinco, ante la fe de la secretaria ejecutiva Mtra. Blanca Gabriela 
González Chávez, con fundamento en el artículo 13 fracción XIV del Reglamento Interior 
de este Instituto. 
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MTRA. BLANCA GABRl5lA GONZALEZ CHÁVEZ 
SECRETAM EJECUTIVA 




